
 

Monotributo. Pago electrónico. 
  

 

¿A partir de 1 de noviembre es obligatorio pagar monotributo de manera electrónica 
generando un VEP? 

A partir de noviembre de 2017, se debe abonar a través de medios de pago electrónicos (vep, 
débito, etc.) el monotributo de los contribuyentes encuadrados en las categorías A, B y C. 
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